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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
'~ño del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil diecisiete, se· da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con· lo siguiente: 

Constancias 
Oficio SGPA/DGIRA/DG/06724, de Alfonso Flores Ramírez, 
Director General de Impacto y Riesgo Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Anexo: ¡ , 
Copia certificada del acta de hechos, así como del escrito y sus 
anexos dirig.ido al Secretario de, Medio Ambiente y Recurs 
Naturales, al Titular de la unidad Coordinadora -de Participació 
Social y, Tra~sparencia UCPAST de SE.MARNAT y al Director de 
Tra~sparencla y i Seguimiento Ambiental, ,ambos de trein uno . 
de a :asto de dos mil diecisiete. . · 

Re istro 
044795 

Documentales!~ecibidas el día _ci ... e·:1a.·feph? e~:-la, Oficina e Certificación Judicial y 
Corresponden?'ª ~e este Alto T nb?~al,J:;\nst"..jt.y-~ 

Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

Agrég'uense al expediente, pa;aq~rtan efectos léfÍales, el oficio y 
1 • 

i 

anex_o de cuenta, median.te el cu~I~ Dire~tor ~eneral ?e Impacto y Riesgo 

Ambiental de la Secretaria de M~Amb1ente y Recursos Naturales, cuya 
! . ' • 

personalidad tiene reconoci~ ~n autos, informa de los actos realizados en 

cumplimiento de la sentenciWada en este asunto y, con fundamento en el 

artículo 501 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de .la Consti~ución Poi~ de los Estados Unidos Mexicanos, se provee al 

. respecto de conformidad con Jo siguiente . 

.. La Pfim~ra $ala de esta_ Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 
' ' f \ . • ' : ' . 

sentencia en 'este asunto el veintiuno de enero de dos mil quince, ·a1 tenor de 

los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIME~O. Es procedente y · fundada la presente Controversia 
Constituqional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la presente Controversia 
Constituctional respecto de. ·la resolución de Impacto Ambiental 
S.G.P.A.bGIRA.-DG.-1633/11, la Licitación Pública Número 55201001-001-
1 O, la asignación de la obra, la firma del contrato de obra correspondiente y 
el convenio privado de reconocimiento, aceptación y liberación de 
responsabilidades relativo. --- TERCERO. Se declara la invalidez del 

1 

1 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. No po9rá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
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Procedimiento de Impacto Ambiental registrado bajo el número 
213S02010HD067 en el Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al Proyecto "Acueducto 
Independencia". --- CUARTO. Se ordena al Ejecutivo Federal que en el 
Q.lazo de treinta días naturales, siguientes a la notificación de la presente 
~ecutoria, otorgue garantía de audiencia al Municipio de Cajeme, en el 
Procedimiento de Impacto Ambiental registrado bajo el número 
2'5S02010HD067 en el Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al Proyecto 'Acueducto 
Independencia'. --- QUINTO. Se declara la validez de los títulos de asignación 
0:2SON150085/09HBDA10 de quince de julio de dos mil diez y 
0'.2SON150734/09HBDA11 de dieciocho de octubre de dos mil once y 
0'.2SON150083/09HBDA10 de quince de julio de dos mil diez, en los términos 
establecidos en el considerando decimosegundo de la resolución( ... )". 

Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en los términos 

si9uientes: 

"( ... ) Tomando en consideración que la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, de veintitrés de febrero de dos mil once, se 
dt~jó sin efectos previamente a la emisión de la presente sentencia, esta 
re:~solución tiene como efecto que se ordene al Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales o la autoridad 
c~ompetente, otorgar garantía de audiencia al Municipio de Cajeme en el 
pmcedimiento de impacto ambiental registrado bajo el número 
26S020101-10067 en el Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al proyecto 'Acueducto 
Independencia'. --- Se le requiere a la mencionada autoridad de cumplimiento 
a lo anterior en el plazo de treinta días naturales. siguientes a la notificación 
dje la presente ejecutoria; hecho lo anterior. así como realizadas las gestiones 

·) Y. etapas del procedimiento correspondiente. con libertad de jurisdicción, 
1 §.mita la determinación correspondiente." 

Por su parte, en el oficio de cuenta, el promovente informa que en reunión 

de treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, celebrada en el poblado de 

IHuirivis, Municipio de Guaymas, Sonora, las autoridades de la Tribu Yaqui 

entre~Jaron 1formalmente a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

!Naturales, el primer documento deliberativo respecto de la operación del 

"l\cueducto Independencia de Sonora", que contiene el análisis y 

manifestaciones sobre la primera actividad relacionada con diversos estudios 

de la Comisión Nacional del Agua. 

Visto lo anterior, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero2, de la 

ley re!~lamentaria de la materia, se tienen por hechas las manifestaciones 

antes indicadas y se requiere nuevamente al Poder Ejecutivo Federal 

para que continúe informando a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

-----·--------

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
d1~bidarnente cumplida. ( ... ) 

2 
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de los actos que lleve a cabo para cumplir a cabalidad con la 

sentencia dictada en este asunto. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 
"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 

Constitución Política de los Estados Unidas 
Mexicanos" Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, qui~n actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámit~ }e Con oversias Constitucionales de Acciones de 

lnconstitucir~dad de la Su Ac erd6s de e te Alto 

Tribunal, quj fe. ~ { j 
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Esta hoja corresponde al proveído de. doce de septiembre de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Luis 1 María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ~ntroversia constitucional 109/2012, promovida por el Municipio de Cajeme, 
S~o~a. Const~·~) 
EG 74 1 // . 
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